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Secretaria lvlunicipal

BUIN, 12 de Octubre de 2018

DECRETO TC. N'-21,5-J VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5. 12 y
63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicio N'2279 de fecha 05 de Septiembre
de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio TC N' 90 de fecha 06 de Abril de
201B, se designa como Inspector Técnico de Obras del proyecto "Conservación Camino
La Cerver4 Comuna de Buin", al funcionario Rodrigo 0rtúzar Torres.

3.- El Memorándum N'528, de fecha L1 de Octubre de 2018 de la
Dirección de Obras Municipales a través del cual solicita al Sr. Administrador
Municipal decretar el cambio de Inspector Técnico de la licitación pública denominada
"Conservación Camino I¿ Cerver4 Comuna de Buin".

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar, según lo requerido.

DECRETO,

1.- Desígnese como Nuevo Inspector Técnico de Obras (l.T.O.) del
Proyecto 'Conservación Camino La Cerver4 Comuna de Buin"
al funcionario municipal, Señor Guillermo Ibacahe Gómez, Arquitecto, Director de
0bras Municipales.
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2.- Déjese establecido que la nueva designación se realiza debido
sufrido por el funcionario Rodrigo Ortuzar Torres, el cual Io

a institución por un periodo indefinido.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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